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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l .

Mini sterio de Marina.
Real, decreto^ Qfn^edicndo pa Gran Cruz de lá Ór- 
' fien É eR M enio Ñával, qon distintivo"Moneará 

' D . ' Frtíiikihco ‘GéaiñO Úbaño/  ̂ C^dñjqiiy^e Cprbq- 
itaij en situación de retirado r e  ingeniero Hidró
grafo de la Armada.— Paginó 474.

M inisterio de H acien da.

Real decretó ascendiendo a 7¿zf dóPaóión dnükl Üp 
115.obo ppúFtks a D. Ildefonsdi DÍa&'>GóM&&y-Áb'#C' 
gado A el gsJadQ'T^Página 47|4-- ' f-: ; < ri ^

Ó ir o ídem i ícl id de 14.000 peséta\s.¿ fylosjAppgfidAs. 
¡idel EHado* 'qüe s é  íHWicdn .^Pnginq  474. . v r
Otro ídeni íd 'íd  de no..óóú p es^ a sF  lós AÓa^més 

del Estado que se m enelmafA^PdgiiéitJ^i^ ' - 
rOtro ídem id id d.e i;!̂ QCp ipeséfiasi$á.flo$

del Esttidojque sé citóm.— Pákina, #7 4 ?; j - , , 
OPéó-íSeni id í'dl de io.oo& pesetas, a^los Abogados 
/ dely.Estadoy que se irelaciona\.— PagiW& 4 74 -'

 Mínisterio de l a  Gobernación. 

R ea l decreto- dejando sin  efecío t o d a s l  ás Réalés 
órdenes dictadas fiar este\ Ministerio# á partir 
del 15 de Febrero de 1930, ^or das que se npm+ 
braron guberndtiVamente T e n ie n te sd e  AIcql- 
é e ^ ^ á g m a s ^ F y  475.' ; ? " ^

Q^ro d¡jpcdmandav.enrymtua^én I dPyftébi$édÓl'-a' fon  
milio Rodríguez Hernández\ J ef e Superior de 
Administración Civil del Cuerpo de C orreos^  
Página-'^s: ' ' 1  ̂ - \ . , . v .-x , %

Qir oip romoviendo'Hl empleo 4¡¿ Jefe Superior dé 
Administración Civil del Cuerpo de Co9rébs a 
D. Antonio RojojPue^tqs.— Página. 4*7$. ,

Ó ir o concediendo dato de su jubilación Ho-
'ñores de Jef e de Administración C ivil, libres de  
gastos, a D. Angel Monm^neu y López.Reino* 
!SO\\Jefei;dé Negociado de ptibtera claseWdfl Cuer
po de Correos.— Página 475.'

Ministerio de Gracia y Justicia. 
í Real arden relativa >a la distribución Wel crédito 

\ d f \ óo.oop pesetaSj consignado en . Pr\e supuesto

para gastos de representación de los Presidentes 
de Audiencias territoriales y provinciales.— Pá- 
ginas ,475 y 476. i ; -

Otra ídem id id del Crédito de 50.000 pesetas con- 
' signado en presupuesto para gastos de represen-:
• tación de los Fiscales de las Audiencias terri- 
,..,,tpriales y provinciales.--^Página 476. ,
Otra ídem id id del Crédito,\df 50.000 pesetas con- 

■r..̂ signfi^^^icp^esupUesjtq para sostenimiento de 
la, calefacción y adumbrado en los Palacios de 

' j  usticia X AudienQiis.-^-Páginás 476 ^'477; !
Otra dóclárdndó én ¡ condiciones' ■. para reingresar, 

en el servicioom ti'qe^a , , O,. ¡E?ifiiq^yRal.^asteda\ ■ 
yfyipfcTfLefprifyera.. jnstancia de entrada en 

? situación de. excedente.— Página  477. ” '
Otta nombrando Inspector C\entral de Prisiones 

i LE Ididóré dé'Aqs '-R¿as¡. yAyM4ivÍársJM?.y4Vr:': 
j Admmistración, de tercera cfase d e l , Cuerpo ad- 

t mjnistrátiva detestó Ministerio.— Página 477.
I

M in isterio  de l E jercito .

¡Realrardenj^ance.die^do el ingreso en la primera 
P fc c i4u 4$  Ctyerpá de Inválidos a . Manuel Ja- 
vter Español j soldado de la ¿Sección ifidígefia 
d e l ’suprimí do Batallón Cazadores de Africa nú- 
meroi '3 .^Pú^icm ^i^. " ■ '

Ministerio de la Gobernación.
Real orden nómbremelo Vocales del Patronato Na- 
p m a l' -de Protección de Ciegosj ■■ a los :señores 

que se mencionan.-pPágina 477.
i

Ministerio de Instrucción Pública y Bellas
Artes. 

Re.al orden disponiendo asciendan a los sueldos 
que- se indican el Profesorado numrario de la 

¡ :• Escuela Superior del Magisterio.— Páginas 477 
y  478.  ̂ -

Otras ídem id. id. el Profesorado numerario de las 
rJ Escuelas Normales de Mae.stro\s> y Maestras¿r- 
. Paginas e s  y , 47ĝ

Otra Pórteediendo la excedencia a doña E loísa, 
.....Fernandez Castillo  ̂ Auxiliar dé Peíagogia d¡e 

la Escuela Normal de Maestras de Alava .—  
.ralMginas 479 7-480. ¡

Otra concediendo tr[ê  meses de licencia ¡para asun- 
v tos propios á D . Francisco devPaula.Gálvez Lan-, 

chis. .r^Página: 480. §
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Otraw disponiendo se entienda rectificado en 
los* términos que se indica el apartado 10 
dé-la Real orden de 12 del actualinserta 
con el número 58 en la .Ga c e t a  del día 15, 
del corriente.— Página 480.

, - Administración Central.
G o b e r n a c i ó n .— Dirección general de Ad

ministración.— Anunciando ■ concurso para 
la provisión de doce plazas vacantes y las 
que vaquen en el plazo que se indica en 
el Colegio de Huérfanos de la. Unión. 
Página 480.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras pú
blicas.— Construcción de carreteras.—

Adjudicando a D. Francisco Romero 
Vázquez la subasta de las obras del trozo 

:cuarto de la carretera de la Alcoleq deí 
Pinar: a Tarragona' en Falset, a la cié 
Castellón a Tarragona.— Página  ̂ 480. 

Anexo único.— Bolsa.— Anuncios oficiales. 

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III  

(q . D. g ) ,  S. M . la R e in a  Doña Victo

ria^ Eugenia, S. A. R. el Príncipe *de 

Asturias e Infantes y demás personas de 

la .^ugusta Real Familia* continúan 

sin 'novedad en su importante Salud. ■

MINISTERIO DE MARINA

  R E A L  D E C R E T O   

 Núm. 475.

A  propuesta del Ministro de Marina,  
'Vengo en conceder ia  Gran Cruz de la

Orden del M é r i t o  Naval, con distintivo'
} blanco, a dbn F rancisco Graiño Obaño, 
ycapitán de corbeta, en situación d̂e re

tirado, e Ingeniero hidrógrafo de da- A r 
mada, por los ^servicios préstadosVa la 
Marina en; la 'Súbdhección del Institu
to y Observatorio de Marina de San Fer
nando. ' ! ■ Xv'W.:'

fiado en;1 Palacio ’av veintiuno de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
ií

El Ministró',de Marina,, \ c

S4EVÁDOR G a r v iá - y  C a r a y a c a

 MINISTERIO DE H A C IE N D A
R E A L E S  D E C R E T O S

 Núm. 476.

A  propuesta del  Ministro de Hacienda 
y en cumplimiento de lo que establece 
la vigente ley - de Presupuestos del E s
tado, _ J  ,v  ■ ■

Vengo en nombrar Abogado del Esta-: 
do, con si^eldo de quince mil pesetas anua-* 
¡es„ a don Ildefonso D íez Gómez. ,

Dado en Palacio a veinte de Enero de 
mil novecientos treinta y  uno.

■■ ' A L F O N S O

r, El Ministro de Hacienda,

JfüLio W a is  y  S a n  M a r t in  ;

  Núm, 477.
A  p r o p u e s t a  del Ministró de Hacienda 

ítótyj: :̂ ¿umplimlenro de.. lo que establee e

la vigente ley de Presupuestos del E s
tado, ; LJ ; .. .

Vengo en nombrar Abogados del Esta
do, con’ ’ sueldo de catorce mil pesetas 

'anuales, a don Robustiaho González Bo- 
cos, don Antonio Gimeno Bayón, en si
tuación de excedencia; don Rafael Mu
ñoz y Lorente, en situación de exceden
cia; -don Emilio .Ucelay y Cardona, don 
Eugenio López de Sá y  Atocha, en situa
ción de ; excedencia; don Francisco X a
vier Cabello y Lapiedrá y don Eduardo 
Mendoza y  Castaño. '

Dado en Palacio a veinte de Enero de 
mil novecientos treinta y uno.

_ \ ;  i A L FO N SO .- í
-■ - . , í .

, ';-v El,Ministro dejHacienda,

J u l io  W a is  y . ‘S a n  M a r t in

Núm.

A  propuesta del Ministro de Hacienda
 y en cumplimiento de lo que es/tifebltce 
‘la vigente;. ley de (Presupuestos del Es- 
' lado, ' ■ , L  |

/ Vengo" en nombrar Abogados del Esta
do, con sueldo de doce mil pesetas anua- 

, les, a don Antonio Piprez * Crespo, en si
tuación de excedencia; don Pablo Gar- 

' nica y Echeverría, eni situación5 de éxee^ 
denj^iai don Enrique Irazóqui.y Azbir^te,: 
don Antonio Teixeira y Perillán, don José 
López Sors, don Eduardo Junco y Mar- 
tfnez, éit’ áítuáóiSn de excedencia; don 
Fernando de la PradJ, y  tóíez, don Lilis 
Martínez Sureda, don José Antonio 
Ubierna y  Eusa, en ¡¡situación de exce
dencia; don Antonio iGarcía Valdecasas, 
don , Francisco Saüjuán y Colunga, don 
Alberto' Martínez Pardo y Martín, don' 
Marcelino Valentín Ganiázo, don Fer
nando del Río y Rico, don Germán Prior , 
y  Untoria, en situación de excedencia, 
y don Augusto Morales Díaz. ►

Dado en Palacio a veinte de.Enero de, 
mil novecientos treinia y  uno. , , . .

. .  , - / A L F O N S O ' T

El Ministró de Hacienda, *

J u l io  W a is  y  S a n  M a r t ín  y

A L F O N S O

Ñúm. 479.

A  propuesta del Ministro de Hacienda 
y  en cumplimiento de lo que .establece 
la vigente ley de Presupuestos del E s
tado, -
. Vengo efi nombrar Abogados del Es
tado, con sueldo de once mil pesetas

anuales, a don Raimundo Pérez Hernán- 
. de? y  , del.. Arroyo, eni ,.sjtuación de exce
dencia; don Báldomero Campo Redondp 
y Fdrnánde^' don L u is1 Pédez-Flórez-iEs- 
tfada y  Carrasco, don Eusebio Chico de 
Guzmán y Caballero, don Joaquín de Ifr'- 
záiz y Cadaval, don Vicente Rodríguez 
Martín, don Mariano Bosch y Navarro, 
don ^os.é Góimez de la Serna, don José 
María t|d  y¡ Ruiz Zorrilla^ en situación 
de excéfiencia^donr José Vicente Álamá 
y' Soriano, don Miguel Fqns^y Massieu, 
Son Ahtonio Román Herrero', don Lean
dro González Reviriego, en situación de 
excedencia; don Alberto Múzquiz y Fer

nández de la* Puente, don Antonio Nava
rro Serna, don Salvador Durbán y  Oroz- 
co, don Esteban Zuloaga y  Mañueco, en 
situación de excedencia; don Angel ..Car- 
mona y Hernández y  don Saulo Qú¿- 
reizáeta y  Sánchez.

Dado erl 'Palacio a veinte de Enero de 
-m¡l novecientos treinta y : ano. q - , ,;

' . ‘j '  ■; A L F O N SO  -

El Ministro de Hacienda, , :

’ J u l io  W A i á í  y  vS a n  M a r t í n

Núm. 480.
A  propuesta del Ministro de Hacienda 

y  em cumpli'miento dq J o , que estábiecé 
'.la vigente ley de Presuipuéstos del Es

tado, ; v' ’V; • •;' > - :
Vengó' en nombrar Abogados del Es

 tado, con sueldo de diez mil pesetas anuá- 
les, a don Santiago Basanta y  SiNá,’ don 
José María de Lapuerta y de las Po-zá§, 
don Juan Escobar y Fernández, don Luis 
de la Peña y Costa, don Francisco 'Gó
mez* y de Llano1 ’y dorí Fernando ' Azpéfi- 
tia ' y EscóJá. . . ’ ¡'

Dado en. Palacio a* veinte de Enero de 
mil novecientos treinta y  uno.

A L F O N S O .
El Ministro de Hácienda,

 ̂ J u l io  W a ís  y  S a n  M a r t ín

MINISTERIO DE  GOBERNACIÓN
E X P O S IC IO N

SE Ñ O R : Las circunstancias de excep
ción en 'que se encontró el actual Go
bierno a l .hacerse cargo «del > Podery^ e 
firme prdpósito de restituir al país. >'u 
ñorimialidad ’ constitucional, le indujeron 
a establecer con respecto a los Ayunta
mientos un régimen transitorio que fue
ra preparando" el c amino para llegar a
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}a Situación le g a l de fi n i t i v a , áp ar t á n d osé 
dél procedim ien to de design ación  gn ber- 
: nátiva que en el período in m ediato '-án- 

deridr había -sido n orm a gen eral para:-' la 
con stitución ; dé los A y u n ta m ie n to s . ; 1

E l : R eal decreto  de 1 5 de F eb rero  'de 
1930, que re gu lab a  este n uevo < régim en , 
hacía con star su carácter p ro vision al, y 
e j; propósito de dictar'' las d isposicion es 
necesarias para ir acercán d o se  a  un sis- 

terna norm al, que re fle ja ra  directam ehtd 
la voluntad p op u lar en la d esign ación  dé 
quienes en su n om b re  han de reg ir y 

adm inistrar : los ; in te re se s1 de los “'•Muñir 
cipios. ' -

C on stitu yen do la p reocu p ación  de este 
Gobierno a van zar en el sentido indicado^ 

se .propone con ceder a los Ayuntam ien-i 

to s,, con carácter gen eral, la  facu ltad  de 
.nombrar de,, su seno ,a los T en ie n tes  de 
Alcalde que han de con stitu ir las C ornil 
♦iones p erm anentes.

Fundado en estas con sid eracion es, y  dé 
acuerdo con  el .Consejo de M in istro s, eí 
de la G ob ern ació n  se h on ra  en som eter 

. a la ap robación  de V . M . el ad jun to  pro
yecto de. D ecreto .

Mádrild, 22 de E n e ro  de 1931.

" S E Ñ O R :

; A  L . R . P . de V . M .,

L e o p o l d o  M a t o s  M a s s i e u

R E A L  D E C R E T O

N ú m . 480.

A  p ro p u esta  del, M in istro  de la G o
bernación y  de acu erdo con M i C orisejb  

dé' M in istro s, .. .■■■".•■ " '7-
V en go  en d ecretar lo s ig u ie n te : ¿

• A rtícu lo  i .°  Q u ed an  sin efecto  to d a s ' 
ias Reale;s órden es dictadas por éste M i

nisterio a  Ip artir del quince de F eb rero  
de m il n ovecien tos : tr e in ta ,. n om brando 

gubern ativáJmiente • T e n ie n t e  de A lca ld e, 

en virt;ud de la ¡facu ltad  estab lecid a  en la 
citada d isp osición  de . qu in ce ;de • E eb retío 
de mal n ovecien tos trein ta .' I

. A r tículo 2.0 C o m o , con secuencia  .de jo 
dispiaesto en el a rtícu lo  Anterior* cesarán  

en sus carg o s los design ad os en aquella

^ { r  A y u n ta m ie n to s elijan! ;á^cuyo; efecto  
pfehéÚerán ^ inm ediatam ente. á su 'd esig
nación con a rreg lo  a l . p rocedim ien to  es

tablecido; e n : e L a f  trculb /ciento vein te  del 
..Estatuto m u n ic ip a l ■

1 'D ado en P a lá cio  a vein te  de E n ero  de 

mil n ovecientos trein ta  y  uno» a
i/-;' ... n r • " v  • .; i

A L F O N S O

E l  M in istro  d-e la G ob ern ació n , 

Í ^ o ^ q ld q  MAto  ̂ Massieu- -

 R E A L E S  D E C R E T O S  y

Núm . 481.

D e con form id ad  con lo p revenido en 

los artícu los ciento cuatro del R e g la m e n 
to orgán ico  de once de Julio de m il n o
vecien tos n ueve y  cuarenta  y  nueve del 
E sta tu to  de C lases P a siv a s  de vein tid ós 
de O ctu b re  de m il n ovecientos vein tiséis, 

y  a propuesta del M in istro  de la G o b e r

n ación ,’
V e n g o  en d eclarar en situación  de ju-: 

hilado, con él haber pasivo que por cla
sificación  le' correspon da, aF-Jefe superior, 
de A d m in istració n  C ivil del C iie rp o  de 
C orreos don E m ilio  R o d ríg u e z  H e rra n z  

que causó baja en el servicio  activo  el 
día diez deí actual, q u e 'c u m p lió  la edad 

reglam en taria-. •
D ad o  en P a la cio  a vein te  de E n ero  de 

mil n ovecien tos’ trein ta y  uno.'

A L F O N S O  :

El Ministro de la Gobernación, ?

L e o po l d o  M a t o s  M a s s i e u

 N ú m . 482.

D e  con form id ad  con lo  p reven id o  en 
los artícu lo s trein ta  y  ocho y  trein ta y  

nueve del R e g la m e n to  orgá n ico  de once 
de Julio  de' m il n ovecien tos n ueve, y  a 

propuesta  del M in istro  de la' G obern a

ción,
V e n g o  en p ro m o ver al em p leó  de Jefe  

su perior de A d m in istració n  C ivil del 
C uerp o de C orreos a D .   A n to n io  R o jo  

Puertas, en la ' vacan te  producida p or ju 
bilación  dé don E m ilio  R o d ríg u e z f i e 

rra nz. - ' V - r"
D ad o  e n - P alacio , a v ein te  de E n e ro  de 

m il n ovecien tos trein ta y  -uno.1

,,v - A L F O N S O

El M inistro de la G obernación,

L e o p o l d o  M a t o s  M a s s i e u

N ú m . 483.

A ' propuesta  de:í M in istro  de la  G o 

bernación!, . > • ; v: :
.V engo en con ceder al Jefe  - de N e gó - 

cia^o d e  prim era., clase del C u erp o  de C o 
rreos don A n g e l M on m en eu. y  L ó p e z  R e i

no s o ,  en eí. acto  .dé. su ju b ilación  y  com o, 
recom p en sa  a ;S.us/!servicios,' ;lps hon ores 
de Jefe  de A d m ln istrac  .C ivil, libres de 

gastos y  con exen ción  de toda clase de 
derechos,, se^ ún .lp e st^ le c id o *  en la  base 

cuarta, letra  D , de la ley de Presupuestos, 

d e .ve in tin u ev e  de Junio de m il och ocien - 
tó&; sesen ta y  sieté^ yy á fq  p reven id o  W j  el 

•párrafo ' se g u n d o 1 del artícu lo  trece, de la 
ley regu lad ora  del im pu esto sobre G rám  

; j dezas y  l í j a o s ,  C on d ecoracion es y  H o 

nores, texto  refundido, de dos de S ep 
tie m b re 'd e  m il n ovecien tos vein tid ós.

D ad o én P a la cio  a vein te  de E n ero  de 
m il n ovecientos trein ta y  uno. ;

•• ■ ■ A L F O N S O  .

El Ministro de la Gobernacióii,
L eo po l d o  M at o s  y  M a s s i e u  ¡

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _     .  .1 1 ■

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  Ó R D E N E S  

N ú m . 62.

I lm o . S r.: C o n sig n a d o  en  e l  p resu 
puesto ’de ga sto s de este 'M in b te rio  p a
ra e l ’r ejercicio  económ ico, en «el prim er 
con cepto del a rtícu lo -*2.? .'de"*'Sjf C ap ítu lo  

5.0 el Crédito de 60.000 pesetas para los 
g a sto s ' de rep resen tación , com prendidos 

los d e .'c a rru a je -  para- asistenéa; a actos 
oficiales, de los P residen tes i t .  las A u 

diencias, y  p revia  la con forn idad p res
tada,’ á lo s efectos---deL arthulo 27 del 

R eg la m en to  de 3 d e  M arzo  ce 1925, por 
el D eleg ad o, -en- este M m istéiÓ , del In 
terven tor gen eral de la A dm inistración 

del E stad o , ..........   * ’ ;
S. M . el - R e y  (q. - D . g.) se/ha servido 

d isp o n e r: ¡ 5 •
i , °  Q u e el e x p r e s a d o : créQto se ' sa- 

T iS fag á  < p o r  d ó z a v a b : p a rte s ,: 1 ¿strib ú yén - 
dbáé en tre  las A u d ien cias a  razó n  ? de

-las1 siguientesr- cantidades- anudes: W

A u d ie n c ias  te rr ito ria les
• Si.-- &  .■

. . . . . .  r/r/r-'V :;i 'V -r r lesetas., ., _

- Barcelona . , . ..........   ^.ooo
M ad rid  ,u . . . . . ......... 5.000
S ev illa  L . . . . . : . e,4.ooo 

r V i o l e n c i a ¿3.ooo ¿
L a s  P a lm a s ............ ;.... 2.000

P a lm a       2.000 ;;
B u rg o s   ..... ... . . .. '1 .5 0 0

C o ru ñ a   ........    1.500

G ran ad a  .........................  1.500
O v ied o  i . . . í .    '1.500

V a lla d o lid  ........     1.50c)

- Z a ra g o z a   ............ ..•••♦ .500 ..

A lb a c ete       .000 ■
C á c e r e s , .   ........  m oq
P a m p lo n a   .......   * :♦•-• ♦ • ^00 , ,

• y/- ■■■■'•': .i *■

A u d ien cias p ro vin cia les 

 ̂ y- r Peptas. .

. / B ilb ao    f........................  2.05
M ála ga   ......................  2-^
S an tander  ...................  2 -0C /

, San , Sebastián.v.\............... 2.00» t

|’ ; -■ CacUz  ..............  i.gui,
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P esetas.

San ta  C ru z T e n e rife  1.500

A lican te  ..........................  750
'C órdoba .........................  750
P o n te ve d ra  ...................  750
S alam an ca  .....................  750

S eg o v ia  .............    750

T o le d o   ...............   750
A lm e ría  ...................    500
A v ila  ..........    500
B a d a jo z  .........................  500

C a ste lló n  ...................... 500

Gi(udad Reajl................. 500
C u en ca  ..........................  500
G eron a  ....................... 500
G u ad alajara  ..................  500
H u elv a  .............   500

H u esca  ......................   500
Jaén  ..........    500
L e ó n  ..........    500
L é r id a   ..........    500

L o g r o ñ o  .............   500

L u g o  ................................ 500
M u rcia  ...........................  500
O ren se  ...................   500

P aten cia  ..........................  500

S oria  ...............................  500
T a rra g o n a  .......   500
T e ru e l  ..................... 500
V ito r ia   ........................  500

Z a m o ra  ..........................  500

2.0 Q u e  la cantidad to ta l co rresp on 
diente a cada A u d ien cia  se distribuirá 
in dividu alm en te  entre todos los fu n cio 
n arios q u e desem peñen la P residen cia  

de la m ism a en la p rop orción  que a cada 
uno p erten ezca, en re lació n  con el n ú 

m ero de días que e fectivam en te  ejerza  
■dicho cargo, aunque v in ien do ob ligad o  

quien lo desem peñe in terin am en te a re s
petar i o s  con tratos que para servicio  de 

carruaje  h a y a  p actado el p ropietario.
D e  R e al orden lo digo a V .  I. p ara  su 

conoicitniento y  efectos 'consiguientes. 

D io s guarde a V .  I. m u ch os años.— M a 

drid, 20 de E n e ro  de 1931.

M O N T E S  J O V E L L A R  

S eñ or S ubsecretario  de este M in isterio .

Núm. 63.

I lmo. S r . : C on sign ad o  en el p resu 
p u esto  de g a sto s  de este M in isterio  para 
el corrien te ejercicio  econ óm ico, en el 
segu n do con cepto del art. 2.0 de su C a p í
tulo 5.0 el crédito de 50.000 pesetas para 
gastos de rep resen tación , com prendidos 

ios de carruaje  p ara  asistencia  a actos 
oficiales, de los F isca les  de las A u d ie n 
cias, y  previa  la con form id ad  prestada, 
a los efectos del art. 27 del R eglam en to  
cte 3 de M a rz o  de 1925, por el D e leg ad o  
en este M in isterio  del In terven to r g e 
neral de la A d m in istración  del E stado , 

S . M . el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

i.° Q u e el expresad© créd ito  se sa
tisfaga  p or dozavas partes, d istrib u yén 
dose entre las A u d ien cias a razón  de las 
siguientes cantidades anuales:

A u d ien cias territoriales. 

P esetas.

B arce lo n a   ..........    3 7 5 0
M adrid  .......................   3 7 5 o
S ev illa  ..................  3;-'2'5o
V a le n c ia   .................   >2.750
L a s  P a lm as .............   1.500

P a lm a  .............    1.500
B u rg o s  .....................  1.250
C o r  uñ a ........  . ........  1.250

G ranada ................................1.250
O v ied o  .............................  1.250
V a lla d o lid  ...................... 1.250
Z a ra g o z a  .........   1.250

A lb a cete   .................   75°

C áceres ............................ 75°
P am p lo n a ...................... 75o

A u d ien cias p ro vin ciales. 

P esetas.

B ilb ao  ...........................  1.500

M ála g a  ............  1.500
San tand er ..................   1,500
San Sebastián   ........ t.500

C ád iz ................    1.250
San ta  C ru z T en erife . 1.250
A lica n te  ..........................  6-25
C órd o b a  ..........................  625
P o n teved ra  ..................  625
S alam an ca  ..................... 625
S e g o v ia   .....................  625
T o le d o   .......     625

A lm e ría   ................... 500

A iv ila   ............  5od
B adajoz ...... . ......... .....  500 ■ /

■ C aste lló n  . . ...................... 500

Ciudad R eal .................  5°o
C uen ca .............................  500
G eron a  ............   500
G uad alajara  ..................  50a

H u elv a  ............................ 5°o
H u esca   ......    500

Jaén .................................  5°o
L e ó n  ................   500

L é r id a  .............................  500.
L o g r o ñ o  .........................  500
(Lugo ...............    500

M u r c ia  .............................  500
O ren se  .............................  500

P aten cia  .........    500
S oria  ..............................   500

T a rra g o n a  ...................... 5001
T e ru e l ..............................  500
V ito ria   .............    500
Z am o ra  ...................   500

2.0 Q u e  la cantidad total corresp on 
diente a cada A u d ien cia  se d istribu ya in

d ividualm ente entre todos los fu n cio n a 
rios que desem peñen la F isca lía  de la

m ism a en la p ro p orció n  que a cada uno 

p erten ezca , en re lació n  c o n  el núm ero de 
días que efectivam en te  e jerza  dicho, car
go , aun qu e v in ien do obligado, quien lo 

desem peñe in terin am en te a  resp etar los 
con tratos que para servicio, de carruaje 

h aya  pactado' el propietario.
D e  R e a l orden lo digo a  V . I. para 

su con ocim ien to  y  efectos con siguien tes. 
D ios gu arde a V . I. m uchos años. M a 
drid 20 de E n ero  de 1931.

M O N T E S J O V E L L A R

Señ or S u b secretario  de "este M in is

terio.

Núm. 64.

I lm o. S r . : C o n sig n a d o  en el C ap ítu lo

5.0, artícu lo  11, con cep to  segun do, del p re
su p u esto  de gastos de este M in isterio  
para el corrien te e jercic io  económ ico, el 
créd ito  de 50.000 p esetas p ara  so sten i
m ien to de la ca lefacció n  y  a lum brado en 

los P a la cio s de J u sticia  y  A u d ien cias, y  
a fin de que resu lte  equ itativam en te  dis
tribuida dicha sum a entre las p o b lac io 
nes donde se declare n ecesario ; teniendo 
en cuenta lo m an ifestad o por los re s

p e ctivo s P resid en tes para anteriores' p re

supuestos, en arm o n ía  co n  la cantidad 
g lo b a l de que a este efecto puede d is
p on erse, y  p revia  la con fo rm id ad  p resta 
da, a los efectos del art. 27 del R e 

g la m en to  de 3 de M arzo. de 19—5 , por 
el D e leg ad o  en este M in isterio  del I n 
terven tor g e n e r a l . de la A d m in istración  
d el E stad o ,

S I M . el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

i.° Q u e  de dicho, crédito  se sa tis fa 
g a n  a-tas A u d ien cias queda" continuación  

se exp resan  las siguien tes cantidades 

anuales:
A lb a cete , 2.000 p esetas; A v ila , 800; B a 

dajoz, 750; B u rg o s, 3-000; B arcelon a, 
2.500; C áceres, 1.750; C iudad R eal, 600; 
C órd o b a, 1.500; C o tu ñ a, 2.000; C uenca, 
2.000; G ranada, 2.ooot H u esca, 500; Jaén, 

.1.500; L e ó n , 925; L é rid a , 1.000; L o g ro ñ o . 

1.000; O ren se, 75o; O vied o , 1.200; F a le n 
cia, 1.620; Pam 'plona, 2.000; Salam anca. 
2.000; S an tand er, 1.000; S eg o v ia , 2.000; 
Soria, 920; T  arragona, 1.500; T eru el, 
1.000; T o le d o , 600; V a len cia , 2.500; V a 
lladolid , 1.500; V ito ria , 1.000; Zam ora, 
1.250, y  Z a ra g o za , 1.500.

2.0 Q u e en con sid eración  a que el ser

vicio' de que se trata  requiere, que su 
■ejecución se realice  únicam ente durante 

los m eses de frío, las cantidades antes 
indicadas se abonen a las resp ectivas A u 
diencias por séptim as partes, distribuidles 

cuatro de ellas en cada, uno de los cuatro 
prim eros m eses, y  las tres restantes en 

los tres ú ltim o s del corrien te año.
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D-e R e al' orden  lo digo . a V .  L . : para 
su 'conocimiento y  efectos . consiguientes.. 

D ios gu ard e  a V . I. m u ch os años. M a 
drid 20 de E n e ro  de 1931.

M O N T E S  J O V E L L A R  

Señ or S u bsecretario  de este Ministerio.

N ú m . 65,

I lmo. S r.: V is ta  la in stan cia elevada a 
este M in isterio  -por D . . E n riq u e B alm a - 

seda. V é íe z , Juez de p rim era instancia 
de entrada en situación  d e  excedente, 
so licitando su re in greso  en. .el se rv id o  

activo de la carrera  jud icia l, de co n fo r
m idad con lo dispuesto en el artícu lo  

6.° del R e al decreto de 30 de M arzo  
de 1915 y  co n  el inform e em itido por el 

Consejo ju d icia l;

S. M. el R e y  (cp D . g .) d ía  U nido a bien 
declararle en condiciones p ara  re in g re sa r 

en dicho serv icio  activo en la p rim era  

vacan te  de su categoría que o c u rra  o 
en las resultas de la misma.- _

De Real orden lo digo a V.- I. pa

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V . L muchos años. M adrid, 
21 de Enero de 1031.

M O N T E S  J O V E L L A R  

Señor Subsecretario de este M inisterio.

N ú m . 66. .

I lmo. S r . : D e conform idad con lo dis
puesto en el artículo 418 del Reglam ento 
orgánico de los servicios de Prisiones, 
aprobado por R eal decreto de 14 de N o 
viembre último.

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido a 
bien nom brar In sp ecto r C en tra l de P r i
siones, en la vacan te  p roducida por p ro

m oción de D on  C rísp u lo  G arcía  de la 
B arga, a D on  Isid o ro  de los R ío s y  
V a ld iv ia , Jefe de A d m in istració n  de 
tercera c la se  del C uerpo A d m in istrativ o  

de este M inisterio- adscrito  a esa D i
rección  gen eral.

D e R eal orden lo digo a V . I. para 
su con ocim ien to  y  dem ás efectos. D ios 
guarde a V . I. m uchos años. M adrid, 
21 de E n ero  de 1931Ó * :

M O N T E S  J O V E L L A R  

Señor D ire cto r  gen eral de P risiones.

MINISTERIO DE EJÉRCITO
R E A L  O R D E N  

N ú m . 16.

E x c m o . S r . : C om o resu ltad o  de la re 
visión  llevad a  a cabo en el expediente 
qu e para in greso  en ese C uerpo se 

in stru yó  en la c ircun scrip ción  C euta- 
I etuán, a in stan cia  del soldado p e r t e - ;

nociente a la .Secció n  Indígena, del su
prim ido . Batallón. C azad ores  de A fr ica  
núm. 5,. A E la l  Bcn.. .M oham ed. n ú m , 28, 
h o y  con el ..nombre y  ap ellid os de M a 
nuel Javier T -  > di 1 retirado por inú
til. por Real orden de,. 27 de M ayo . de 
j.92.7 (D. O N m 114 ); teniendo en

cuenta que, se nada acreditado en fo r
ma que, -padece • amputación - de la mano • 
derecha y  anquilósis del codo izquier
do, a co n se c u e n c ia . de heridas p ro d u ci
das p.of gran ad a  enem iga, el día 15 de 
S ep tiem bre de 1925, con ocasión  del de

sem barco en A lh u cem as, las .cuales o ri
ginaron su inutilidad para el serv ic io  

de las arm as, así com o que las lesio-, 
nes que .presenta se encuentran  in clu i

das en el v ige n te  C uadro, y  toda v ez  
que al in teresado le ha. sido concedida 
n acion alidad española, por R e a l d ecre

to fecha 8 de ju lio  último (G a c et a  nú
mero 194), cumpliendo por tanto actual
mente con todos, los requisitos señalados 
en el vigente Reglam ento del Cuerpo de 
inválidos M ilitares, aprobado por Real 

decreto de 13 de A b ril de. 1927 (C. L. nú

mero 197).
E l R e y ( q. D. g.), de acuerdo con lo in

form ado por. el Consejo Supremo del 

E jérc ito  y  M arina,, ha tenido a bien con

ceder el ingreso -en la primera Sección 

de dicho Cuerpo al mencionado soldado, 
ya súbdito español, como comprendido 

en el artículo segundo del citado R e g la 

mento.
D j .Real orden lo digo a V- E. para 

su conocimiento y  demás efectos. Dios 

guarde a V . E . muchos años. M adrid, 20

de Enere  de 1931.

: B E R E N G U E R

Señor Comandante general del Cuerpo, de

In válid os M ilitares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
R E A L  O R D E N  

Núm. 48.

Ilm o - Sr.:- Em cum p lim ien to  de lo dis
puesto en el a rtícu lo  i.° del R eal d ecre
to núm , 45T, fecha 20 del actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien, 
nom brar, V o ca le s  del P a tro n ato  N a cio n al; 
de P ro tecció n  de C iegos a los señores 

siguien tes:
.Subsecretario  de la • P resid en cia  del 

C on sejo  d e .. M in istro s; D ire cto r gen eral 

de Sanidad; D . A lv a ro  (López N ú ñ ez, 
C om isario regio  del C olegio  N acion al de 
S ord o-M u d o s y  C iego s; D . B a ld o m cro  
C astresan a y  G oicoech ea , Jefe  facu ltativ o  
del Instituto. O ftá lm ic o  N a cio n al; D . D io 
nisio B o d ega , P res id e n te  del C en tro  Ins-

■*> ~

tructivo  y  P ro te c to r  de C iegos;. D . A n g e l 
Durám . C ao. M éd ico  o cu 1 ls t a d e l . C o le 
gio . N acion al de S o rd o-M u d o s y  C ie g o s ; 
D. M an uel M árqu ez, CatedráticQ i de O f 

ta lm o log ía  de la F acu ltad  de M ed icin a  
deda U n iversid ad  C en tra l; D . M illán  M i- 
11 án de P rieg o , Jefe de- A d m in istració n  
de prim era clase del M in isterio  de la .,G o
bernación, A d m in istrad or - D ire cto r del 
C oleg io  de C iego s de S an ta  C atalin a; 
don José G arcía  del M azo y  A zco n a, M é 
dico de núm ero del In s titu to  O ftá lm ico  
N acio n al; D , A n to n io  0 1 1 er, D irecto r m é 
dico del In stitu to  de R eed u cació n  de In 

válid os del T ra b a jo ; D . M igu el de M é- 
rida N ico lich , D ire cto r  del In stitu to  M u 

n icip a l para  C iego s y  S ord o-M u d o s de 
M á la g a ; D . Inocencio'. Jim énez,, C o n se je 
ro delegado, del .Instituto N a cio n al de P r e 
visió n ; D . F ra n cisco  J a v ier Jim énez, P r o 

fesor de Enseñanzas., gen erales del C o le 
gio N a cio n al de C ie g o s; D . Jacob o  L ó 
pez E l izag ara y ,  A cad é m ico  de la R e a l.d e  
M edicina; D . A u g u s to  M o rales D íaz , Jefe 
de la A se s o ría  Ju ríd ica  del M in isterio  de 
la G obern ación, y  D . B e n ito  H er mi da L o 
sada, Jefe de la S ecció n  de B en eficen cia  

general del M in isterio  de la 'G oberna
ción.

D e R eal orden lo digo a V . I. para su 
con ocim ien to  y  dem ás efectos. D ios g u a r

de a V .  I. m u ch os años. M adrid , 22 de
E n ero de ■ 1931. ; • T ■ • : ■ a

M A T O S

S eñ ores D ire c to r , ge  n era I ■ d e A. duini n i s tra- 
■ción y  V icep resid en te  del P a tro n ato  N a 
cional de. P ro tecció n  de C iegos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICAY 
BELLAS ARTES

R E A L E S  o r d e n e s  

N úm . 127.

Ilm o. S r.: E n  v irtu d  de la n ueva p lan 

tilla  del P ro feso rad o  n um erario de la E s 
cuela Sup erior del M ag isterio , estab lec i

da en la v igen te  ley de P resup u estos,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha servido 
disponer que con efectos desde prim ero 
del m es • actu al asciendan a los sueldos 
que se indican el referido 'P ro feso rad o  
que a con tin uación  se exp resa: . Ó 

A l  de 18.000 pesetas, D . L u is  de H o 

yos Sáinz.
A l de 15.000 ídem , D . R ufin o B lan co  

S án ch ez.
A l de 12.500 ídem , doña ju a n a  N a ti

v idad d e l L ie g o  G on zález' ' 1 ' : ;

A l  de 12.000 ídem , " d o ñ a 'L u is a  D ía z  

R e car té. . ’ Ó ... '
A l de rijooÓ ídem, d o ñ á  M ercedes. Sar- 

dá Uri-barri y  D . A n asta sio  G o n zález  F e r 
nández.
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A l de io.oo ídem, D. Pablo M artínez 
Stron g y  D. M iguel L ópez Atocha. * 

A l de 9.000 ídem, D. Luis de Zulueta 
y  Esoolano, D. A ngel V egu é . Gol don í y 
don Juan Zaragüeta y  Escolano. . •

A  la gratificación de 6.000 pesetas, doá 
Tose Rogerio Sánchez García, D. Dor 
mingo Barnés Salinas, D . José M aría P la f 
ñas y  Fréyre, D. A lberto Inclán L ó p e i 
y  D. Enrique R ioja  L o-B ianco. j

En el último ,títuló administrativo de 
loa interesado,s se hará constar este as
censo por medio de la oportuna diligeni 
cia, que se reintegrará con el timbre cof 
rrespondiente,. según la vigente ley del 
mismo., ■

A l D irector de dicha Es,cuela se le acr en
ditará, además, por razón de este cargo, 
la gratificación de 1.000 pesetas anuales.

L e  real1 orden lo digo a V . I1, para sú 
conocimiento y  demás efectos. Dios guarb 
de a V . I. muc|hos años. Madrid, 17 de 
Enero de 1931. •

; T O R M  O j

Señor Director :geheral de Prim era en
señanza. •

— _ —

Núm . 128.

En virtud de la nueva p lantilla  del Prof- 
fesorádo riúmerário dé las Escuelas N or
males de M aestros, establecida en la v i
gente ley de Presupuestos, ,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con efectos desde primero 
del mes actual, asciendan a los sueldos 
que se indican el referido Profesorado 
que a continuación se expresa: i

A l de 15.000 pesetas: D. M odesto M a
rín Pérez, de la N orm al de Toledo, cop 
el'núm ero".2 del oportuno escalafón. . ,

A l  de 12.500 pesetas: D. José García 
García y  D. -José A rnáez Pérez, de las 
Norm ales de H uelva y. M urcia, con los 
números 5 y  6 ídem,, respectivamente.

A l de 12.000 pesetas: D. Tiburcio A lo n 
so Patín, D. Aurelia.no A benza R odrí
guez, D. Lorenzo Niño V iñ as y  D, Flq- 
rentín A rroyo Cuevas, de las Norm ales 
de Valencia, Alicante, Salam anca y A li
cante, con los números 19, 20, 21 y 22, 
respectivam ente.

A l de 11.000 pesetas: D. Eladio R odrí
guez G allego, D. Rafael Morales B arre
ra, D. Eusebio M artino M arti no y don 
Serafín G onzález Ocenda, de las, N or
males de Cáceres, Badajoz, Cuenca y V a 
lencia, con los números 39, 40, 41 y  42 
ídem.
, A l de 10.000 pesetas: D. José María 

M oar Fandiño, D. Daniel Góm ez García, 
don Ernesto Díaz-iMaroto y  Villarrubia 
y  D. Antonio Quintero Cebos, ,de las 
Norm ales de Albacete, Santiago, Teruel ¡ 
y  M álaga, con los; rnún*ei:os 64, 65, 66 y  ;
67 ídem,

A l de 9.,000 pesetas: D. A lberto  Blanco 
Roldan, D. D ictino A lvarez Reyero, don 
Fausto M artínez Castillejo y  D. José D a
tas Gutiérrez, de las Norm ales de M á- 

. laga, el primero, y  de Zamora, los res
tantes, con los números 94, 95, 96 y 97 
ídem.

A l de 8.000 pesetas: D. José Fernán
dez de los Reyes, D. Eduardo Albors 
Car reres, D. Juan H ernández Cerrá, don 
Ignacio Jordá Caballé, D. Antonio Gil 
M uñiz y  D. V icente M artínez-Risco 
Agüero, de las Norm ales de Huelva, Gua
dalajara, Alm ería, Gerona, Córdoba y 
Orense, con los números 127, 128, 129, 
130} 131 y  132 ídem.

A l de 7.000 pesetas: D. Pablo Sotés 
Potenciano, D. Fernando A guirre  Gato, 
don José Iignacio González Jáuregui, don 
Salustiano Duñaiturria Sáenz, D., A g u s
tín Escribano Escribano y  D. Francisco 
de A sís D íaz L.orda, de las Norm ales de 
Salamanca, Jaén, Burgos, A v ila / G ra n a 
da y  Cádiz, con los números 167, 168, 
169, 170, 171 y  172 ídem,

A l de 6.000 pesetas: D. Rafael Bala- 
guer Ferrer, D. N icolás Escam illa Simón, 
don Florentino M artínez Torner, D. F er
nando Piñuela Romero, D. Jesús Sané 
Poch y  D. José M aría Olm os Escobar, 
de las Norm ales de Teruel, Salamanca, 
Huelva, Ciudad Real, Lérida y  Baleares, 
con los números 200, 201, 202, 203, 204 
y 205 ídem.

A l de 5.000 pesetas: D. M iguel A ngel 
Vicente M angas,. D. Eduardo Carrasco 
Gallego, D. Darío. Zori Bregón, D. Aigus- 
tín García de D iego, D, Pedro D iez P é 
rez, D. Ram ón Faigella R otllán y  don 

.Francisco González Ponce, de las Escue
las Norm ales de León, Las ’ Palm as, 
Huesca, L a  Laguna, Teruel, Orense y 
Cádiz, con los números 23a, 232, 233, 234, 
235, 236 y 237 ídem.
,,E n  el último título adm inistrativo de 

cada interesado, se hará constar este as
censo por medio de la oportuna diligen
cia, que se reintegrará con arreglo a lo 
prevenido en Ja vigente ley del Tim bre, 
por lo que no se expedirán nuevos títulos.

D e  Real orden lo digo a V . I. para su 
conocimiento y  demás efectos'. Dios gu ar
de a V . I. muchos años, Madrid, 17 de 

‘ Enero de 1931.

T O R M O

Señor D irector general de Prim era en
señanza, -• ,■■■• - '• •■■■6■ -;-

Ñúm . 129.

I l mo. Sr.: E n  virtud dejar nuev a plan
tilla del Profesorado num erario de las 
Escuelas Norm ales d e  M aestras, estable
cida en la vigente L ey  de Presupuestos;

S. M. el R ey (q. D* :g.) se havseirvicjp. 
disp oner que^ c p n . efectos de s4e p rteep o

del mes actual, asciendan a los sueldos 
que se indican el referido Profesorado 
que a continuación se expresa:

A l  de 15.000 pesetas doña M aría Gua
dalupe del Llano A rm engol y  doña Rita 
A ller M uñoz, de las Norm ales de Zara
go za y  L a  Coruña, con los números 2 
y  3 del oportuno escalafón, respectiva
mente.

A l de 12.500 pesetas doña Emilia 
A ragonés M artialay, doña A urora Mi- 
ret Bernard, doña Julia A legría  Corral 
y  doña Leandra M oreno Sánchez, de las 
Nórm ales de Valladolid, Zaragoza, Bur
gos y  Madrid, con los números 6, 7, 8 
y  9 del oportuno escalafón, respectiva
mente.

A l de 12.000 pesetas doña Eloísa Ob
dulia Felipe Alonso, doña M aría Josefa 
A m or y  Rico, doña Encarnación Cuscu- 
rita M eseguer, doña Juana Prosper Lai- 
na, doña M aría del Pilar Jiménez Losa, 
doña M aría de los Rem edios de Medra- 
no Lorenz, doña M aría A n a Sanz Huar- 
te, doña Encarnación García García y 
doña M aría del Carmen de Burgos Se
guí, de las Norm ales de Valladolid, Se
villa, Barcelona, Badajoz, Granada, Gua
dalajara, N avarra, V izcay a  y  Madrid, con 
los números 21 al 29, inclusive, ídem 
ídem.

A l de 11.000 pesetas doña Mercedes 
W ehrle  V idal, doña M aría de la Concep
ción L ópez Gutiérrez, doña Matilde Jove 
Canella, doña M aría de la Encarnación 
Sánchez Picazo, doña M aría del Carmen 
O ña Esper, doña M aría B allvé  Aguiló, 
doña M aría de la Concepción Jerez Bur
gos, doña Evangelina Cham izo Gonzá
lez, doña Felipa H ernández García, doña 
M atilde Sánchez T rébol , doña. Elvira 
M éndez de la T orre Rodríguez, de las 
Norm ales de Toledo, Salamanca, Vizca
ya, M álaga, Guadalajara, Alicante, Gui
púzcoa, Cáceres, Guadalajara, León y  To
ledo, con los números 44 al 54» inclusive.

A l de 10.000 pesetas doña Aurelia 
M onllor Pérez, doña L uisa Gómez Fer
nández, doña M aría de la Concepción 
V arela  M artínez, doña Fidela Martín del 
Río, doña Cándida Jimeno Gargallo, do
ña Elpidia R odríguez González, doña Ma
ría de las M ercedes M onroy Suárez, do
ña M aría Polo Chave, doña Dionisia Pa
yo Ruiz, doña M aría del P ilar Bertolui 
T om ás, doña M aría Expectación Aibár 
U rchaga y  doña M odesta O livito García, 
de las Norm ales de M urcia, Á lava, Cádiz, 
Logroño, Alicante, Zaragoza, León, Bur
gos, Falencia, Soria, L ogroñ o y  Zarago
za, con los números 73 al 84, inclusive.

A l de. 9.000 pesetas doña Pilar Bar- 
berán T ro s de T larduya, doña Juana 
O ntañón Valiente, doña  ̂M aría, del P w  

; Barrera Orueta, doña M aría Coircepciori 

jVlfaya López? (Joña M an a 4e !ñ ^ P nSeí}:T
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ción Sánchez M adrigal, doña Basiiisa 
Hernando A ylagas, doña Gloria Giner 
García, doña Josefa Uriz< Pi, doña M aría 
del Rosario Clavijo Clavijo, doña M i
caela Díaz Rabaneda, doña M aría Julia 
Troneoso .Sagredo y doña Josefa Pérez 
Solsona, de las Norm ales de Madrid, N a 
varra, Navarra, Segovia, Soria, Badajoz, 
Granada, Lérida, Cuenca, M adrid N ava
rra .y Tarragona, con los números 108 al 
119, inclusive.

Al de 8.000 pesetas doña M aría V is i
tación Puertas Latorre, doña M aría del 
Pilar Bris Salvador, doña. Rosario Pérez 
Solernón, doña Genoveva del Pino B a l
sera, doña M a ría 'd e l Rosario Fernández 
de Erenchu Zaldós, doña Isabel G utié
rrez de Ceballos A lbo, doña M aría M on- 
. érrat V allés  M arsenach, doña Andrea 
Izquierdo Pardo, doña Carmen García de 
Castro García de Castro, doña Ernestina 
Elena O tero Sestelo ,’ doña Juana Sicilia 
Martín, doña M aría A ntonia Cebrián F er
nández V illegas, doña M aría A ntonia del 
Diestro. Sakines, doña A na Valladolid  
Orris, doña A nita Cañabas M estres, doña 
Gregória V icario Pardo, doña Juana F er
nández A l buso, doña Pilar M artínez A la 
mo, d oñ a-P etra  D onatila Ferradas Ber- 
nal, doña Josefa Coleto R odríguez, doña 
Jacob a Ríosalido O rtega, doña Carmen 
María E lorza Murua, doña Josefa M aría 
de las M ercedes Bris Salvador y  doña 
Emilia Elias Herrando, con los números 
146 al 169, inclusive, y  de las Norm ales 
de Guadalajara, Albacete, Castellón, Gui
púzcoa, Castellón, Soria, Lérida, Burgos, 
Valencia, Pontevedra, Santander, L o g ro 
ño, Avila, A lava, Baleares, Palencia, San
tander, 'O viedo, Palencia, A lbacete, S o 
ria, Cádiz, A lbacete y  Segovia.

Al de 7.000 pesetas a doña M argarita 
C vitaliza Salazar, doña Adela M edrano 
Laguna, doña M argarita Comas Camps, 
clóña Carmen M oreno Tierno, doña M a
ría del Carmen de la V eg a  M ontenegro, 
doña M aría del Carmen G arcía A rroyo, 
doña Josefa T reviño M érida, dona A na 
Viader Castillo, y doña M aría Inocencia 
Fernández A lvarez, doña Dolores Caba
llero núñez, doña Em ilia Merino M artín, 
doña Pilar Serrano Rizo, doña Prim itiva 
Caño Ledésm a, doña M aría del Rosario 
Gómez Camino, cfoña Rosalía Fernández 
Campo García Junceda, doña Am alia Á l- 
varez López, doña Filom ena Felisa Gon
zález Rodríguez, doña M aría Valdés San 
Martín, doña Felisa Duch Campaña, do
ña, Emma M artínez B ay, doña M aría 
Marcela Castellanos D íaz, doña Julia P é 
rez Seoane D íaz V aldés, doña M aría de 
lâ  Mercedes Garrido Buezo, doña M aría 
Victoria M ontiel V argas, doña Luisa 
Alonso M artínez, doña Petra A lario Due- 
1° y doña Inés Fernández Goñzáíez, dé 
las Normales de Sahtander, ■ BárCéíoná,

Tarragona, A lava, Santander, Ciudad 
Real, Avila, Tarragona,, Valladolid, A lb a 
cete, Cuenca, C iu d ad * Real, Teruel, Cas
tellón, Palencia, Cádiz, Salam anca, V iz 
caya Huesca, Alicante, M urcia, León, 
Córdoba, M álaga, Tarragona, A lm ería y  
Córdoba, con los números 191 al 217, in
clusive. ' "

A l de 6.000= pesetas a doña Concepción 
García •, Rocasolano, doña Julia M enén- 
dez Conde A rias, doña N arcísa Gárate 
lígarteburu , ; doña M aría del Carmen 
Fernández O rtega, doña M aría Josefa R i- 

vas A yú s, doña M aría N ataFa Poblete
G onzález, doña Luisa O rtiz  Sáez, doña 
A na Bort Laina, doña Rafaela Fernán
dez González, doña M aría del Rosario 
Castañer M ezquiriz, doña M aría Josefa 
Pascual Ríos, doña M aría M agdalena 
M artín-A yuso Navarro* doña Julia f R o 
dríguez García, doña M aría de la Con
cepción T arazaga  y  Colomer, doña M a
ría de las M ercedes N avaz y  Sanz, doña 
Catalina de Sena V ives y  Piera, doña 
Adelina Cortina Benajas, doña Aurelia 
García Andoain Am ilibiá, doña M aría del 
Carmen Sagarra T arascó, doña M aría del 
Rosario V ila  . H ernández, doña Am paro 
Gloría Camphuis Fernández, doña Con
cepción R a m ó n  A m at, doña M aría del 
Carmen A lon so y  G arcía Dom ínguez, 
doña M aría V ictoria  Fernández O rtega, 
doña Víctorina M artínez Mata, doña 
C o n su elo , Barberá Cachaza, doña Julia 
García,, Fernández ; CastañónHjdofía A u ro 
ra Prado M aza, doña M aría  de las M er
cedes D oral Pazos, doña Jesfisa Cabrerá 
Rodríguez, doña Patrocinio M artínez Ji
ménez, doña Elena Tuduri Sánchez, doña 
C la ra , Pérez de Acebedo , O rtega, de las 
Norm ales de Cáceres, Valladolid, Soria, 
Córdoba, Teruel, Guadalajara, Zamora, 
Ciudad Real, A lm ería, Ciudad Real, C á
diz, O viedo, Córdoba, Valencia, L a., L a 
guna, Baleares, Gerona, Jaén, Gerona, 
Jaén, Teruel, Orense,* Zamora, Ciudad 
Real, Salamanca, L a  Coruña, Santander, 
Zamora, Gerona, Córdoba, Sevilla, Las 
Palm as y G u ip úzcoa,, con los números 
230 al 262, inclusive. '

A í de 5,000 pesetas, doña R egina Lago 
García, doña Pilar Escribano Iglesias,

' doña Concepción Ruiz García, doña M a
ría Butrón M oreno, doña M aría de los 
Dolores-; G onzález' Blanco y  Gutiérrez, 
doña M aría de las Mercedes Sanz M ie- 
des, doña Prim itiva Am paro O tero L u 
cio, doña M aría Visitación Ibarrola* do
ña Rom ualda M artín-A.yuso N avarro, 
doña Teresa R e cá s  M arcos, doña Isidra 
Ruiz Oehoa, doña M anuela Borrero P e 
ral, doña' M aríá de - los D olores G il1 H i
dalgo, doña M áríá M odésta M ateos Má- 
■ téó'S, doña Fráñeisca Garróté López, do- 
naktZ a id a . • Lécea - Fontecha, : doña María , 
del Cármen M artín Cifuentes, doña Marr

garita Santa M aría Sáenz, doña María 
del Carmen Galdós Letam endía, doña 
I eresa Tuduri Sánchez, doña A na M aría 
M úgica M artínez, doña M aría Soledad 
jMartíneZ M artín, doña Sara Leirós F éG  
nández, doña A urora López M arró, doña 
M aría Antonia Jiménez Moítatilia, doña 
D olores Fernández Arnáiz, doña A delai
da Sari M illán M artin y  doña Francisca 
Vela E sp illa ,• d e . las N orm ales de L ugo, 
Teruel, Cáceres, Jaén, Jaén, Teruel* L u 
go, L a  Laguna, A lava, Gerona, Murcia, 
A lava, Gerona.. L a  Laguna, H uelva, 
H uesca, Logroño, Albacete, L as Palm as, 
Castellón, Lérida, L a  .Lágtina, L a  L agu- 
na,_ L ugo, L ugo, Orense, L a  L a-

^ as^e^óh;''‘.Ciudád, R eál, Granada y  
H uesca, con los números 2Ó5 ;ál 292,- im' 
clüsive. ■r , . .

S 1 ,P t ófes? ra^10 de Ia N orm al de M aes
tras deb Navarra' qué ascien de' en Virtud 
de la présente, percibirá sus haberes co
mo sigue: con cargo á l  presupuesto de 
la Diputación provincial 3.000 p e se ta s ;; 
ídem del Capítulo 4.0, artículo 4.0, con
cepto 17, la diferencia entré el sueldo de 
entrada 4.000 pesetas y  las referidas 3.000 
o sea 1.000 y  el resto hasta el ascenso 
se les confiere con cargo a los mismos 
Capítulo y  artículo, concepto 2.0

Las Profesoras del escalafón esipecial, 
anejo al general, de dicho Profesorado^ 
Ido ña Leandra M oreno Sánchez, dona 
Carm en de Burgos Seguí y  doña M icae
la D íaz Rabaneda, que pasan, respecti
vam ente, en virtud ’ denstE número en la 
escala general, a 12.500, 12.000 y  9.000 
pésetas dé süéídó anual, dejárán de j per- 
pibir eí importe 'de éiste áscérisó a cargo 
del. Córi'éeptd 3.0 de' los susodichos Capí
tulo y  articuló. : ' - •

En el último título adm inistrativo de 
cada interesada se hará constár el ascen
so que. se le confiere por medio de la 
oportuna diligencia, en ía qüe sé tendrá 
presente, si ha lugar' a ello', lo expuesto 
en; los . dos párrafos' anteriores, reirite- 
grándoia, con arreglo a lo prevenido en 
la vigente L e y  del..Tim bre, por lo qüe 
n o  se expedirán nuevos títulos.

D e R eal ,orden lo digo á V . I. para 
’su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde, a; V . I. muchos, años.— Madrid, 
17 de Enero de 1931. :

T O R M O

Señor Director generat (áe .Prim era en
señanza.

,,1j -Nfóm. .130.

I l mo. S r .:  Accediendo a l o solicitado 
por doña Eloísa Fernández Castillo,

S. M. el. R ey (q. D f g.) ha tenido a 
• bien ;cóncedei/le la excedencia voluntaria 
en el cargo de A uxiliar de Pedagogía
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de l a  E sc u e la  N o r m a l. de M aestras de 
A la v a , con a rreglo  a lo que se determ i

na en la ley. de 27 de Juli-o de 1918- 
•De real orden lo digo a Y .  I- p a ra  su 

conocim i ent o, y . dem ás efectos. D io s g u a r
de a V . I. m uchos años.; M ad rid ,. 17 de

Enero de ; Í931- - ;
TORMO

S én ó f' D ir e c t o f1 g e n e r a ! de P rirn éfa  e l i - ’ 

s e ñ a liz a . '

-iSL

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en.'el Real, decreto de l  de Sep-
tiembre de 1918» . .

¡S. f M. e l :Rey , (q. D , gO ha tenido a 
b ien rcqn c,e d er lie en cía por tres inete# para 
asuntos... propios,. .̂in ; sueldo ? aliguno, . a 
Profesor .dte,• Ciencias Exactas y , isi-co 
químicas del Instituto local de. Segunda 
enseñanza de Raza, D. Francisco de Pau
la Gálvez Lancha, ;

De re^l ;orden lo digo, a V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V, I. muchos años. Madrid, 19 de
Enero de I93I-.,. k ;. .

* T O R M O ,

Señor Subsecretario de este * MmiSterió.

Núm. !

Ilmo. Sr.: S. M. el R EY (q. D. g;) . ha 
tenido, a bien disponer .que. el apartado 
10 de la. Real .ordeni. de ¿2 del actual, in
serta con el número 58 en la Gaceta del
día 15, se entienda, rectificada ..en los tér
minos que a continuación se expre.ŝ ap • 

“ 10/  Que la acumulación de Derecho 
natural, de la Facultad de Derecho 1 de 
Barcelona tenga,la gratificación de 2.500 
pesetas, en vez de 2.000.” ,

De real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V.. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Enero de J931-

TORM O

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE ADMI

NISTRACION

En cumplimiento de lo acordado por Real 
oréen?^éiéátaiecha,1 se abre,concurso, por 
término de cuarenta días para la admi

sión de solicitudes de los aspirantes a do
ce plazas que existen "vacantes y las -de
más que vacaren durante el susodicho pía-, 
’zo, en di Colegio d e . Huérfanas de la 
Unión, siendo preferidas, entre otras, las 
'que reúnan, además de las condiciones que 
determina el 'artículo 11 del Reglamento 
d e l; reí erido Col egio,: la ■ - de huérfanas ’ de 
^militares de Guerra y Marina muertos en 
jcampaña o de resultas de heridas o lesio
nes- recibidas en d é  misnia. q ' '
> Lo que se- hace; •:públicof por ! d  presénte* 
anuncio:, , a fin de que puedan las instan- ' 
cias ser eleyadas, al excelentísimo Sr. Mi
nistro de la* Gobernación, dentro de dicho,
:plazo, • que empezará a contarse, desde él 
díacen que aparézca publicada esta * con-* 
;vocatoria en la: Gaceta. • - . ;
¿ Las solicitudes deberán acompañarse de 
Jos, .documentos que ; marcan los r .artículos , 
'9.0 al . .13, del mencionado Reglamento, 
^aprobado por Real decretó dé 30 dé; Junió 
|de 08840 1 * - ;;r; " -
• Madrid, 22 dé: Enero de' 1931.^-El í D i
rector  ̂ general,: Rafael. G. O-rmaechea.; : ;

A rtículo d e l R e g la m e n to  de 30 de Junio
de 1884 que se citan en el anuncio.

'Artículo 9di-; Para : aspirar ,, a l ingreso 
en el Colegioy como .huérfana dé las com
prendidas en. ‘ la primera clasificación, - se. 
requiere qué' lá tínteresádá ño sea menor de 
siete- áños: ni mayor de catorce; * í 'v

Artículo! 10. -La - provisión' -de s. las- - ya
pantes. dé. resta clase, se hará: por - medio de 
vconcurso-\ en.trq, Jas .huérfanas- que reúnan 
;las condiciones que se fijan en este. Re-, 
iglámento. : " ' '
• El concurro se ánuriciára 1 en la “ Gace- 
íta, *de Madrid;, y  " él; plazo - para presen- 
dación’ de solicitudes no . podrá;, bajar,; en 
ningún caso, d e ; cuarenta. días. . ,

Artícidp-, i .̂ , Rala,, la , provisión de . va- ? 
‘cantes, se seguirán, pnyariablemente.,
; su orden, las ‘ reglas siguientes :

E n : huérfaná5 dé: p'adr e ’ y madre qüe ■ 
no disfrute pensión ni recompensa alguna 

:del- Estado, Mn -o . com hemanos men.ores , 
jde veinte, .años.. ,
■ 2.a En huérfana, de padre- y madre, que,
■ se hallé ’ en él" goce dé . pensión, con hef-‘ 
-máhóS níenóres de^véinté' añód.' : 1 <
i 3.a En huérfana de padre $ madre que.?
; aunque, goce de-.pensión, éstan o. exceda 
‘ de .75 céntimos de peseta diarios.
; 4.a En huérfana dé padre,. cuya mauré^
, no disfrute pensión’ dé Montepío o dé otra 
•procedencia. ,í ; ; ^ / * . *

5.a En huérfana, de padre, cuya madre,
’ aúri‘ hallándose en é l' goce, de pensión, no 
j sea ésta mayor de i!,5o pesetas diarias,* si 
hienéétres d  más: hijoS;¡ * •'-' > > *

6.a .En. huérfana- sin*-hermanos, cuya 
j mqdre - perciba pensión que., no.., .exceda. ¡ de, 
í 75 céntimos, de peseta diarios. (
I 7.a"\ Érí huérfana de padfe/J cuya rna- 
! dré,* teniendo más-"de tres' • Pfíj'és,r;-di'áfrúfe' 
í pensión i mayor d e; t ,50 • pesetasL diarias,
: Artículo 12. También; podran., optar ah.
; mismo ¡concurso dos o. más. hermanas- huér
fanas de padre y madre, o. solamente de 

. padre; pero v la admisión; recaerá * ’eri :pl‘f"
; mer término, siendo* *;idénticas' das«demásr 
Icircunstancias1 entre .,las aspirantes, ;, en , la, 
l hermana de, menor... edad, huérfana de pa- 
\ dré y madre, y' en segundo lugar,, em' la 
íqué siga a ésta, entre’ las hermanasUhuér- 
! fanas de padre." ' * ’ , ; - \ ¿U  •’

Artículo 13. Las solicitudes se dirigi
rán al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, . acompañadas de los documentos si
guientes : ,

ii° . Certificációni de nacimiento, expe
dida por el Juez municipal, con referen
cia -al Registro civil, o partida sacramen
tal de ,1a .huérfana, y sus hermanos. ■

2.0 Partida de casamiento de los pa
jares. '

3.0 Atestado de óbito..
4.0. Certificación de. la Autoridad mili

tar acreditando que el padre de la intere
sada murió en el campo del honor o de 
resultas de heridas o lesiones recibidas en 
él mismo.
i ;5,9 'Certificación, dé la Intervención de 
jHacienda Pública acreditando que la ma
dre n i, la .huérfana están en el goce de 
pensión, o, en caso contrario, cuál sea ésta 
<y en virtud de qué derecho o gracia la 
disfruta..- • .
| 6.° Certificación facultativa haciendo 
.¡constar que lá huérfana, está vacunada v 
tío "padece enfermedad contagiosa, 
j NOTA.-—Por Real orden dé' 28 de Fe- 
brerot de 1885 se adicionó al artículo 12 
de;l Reglapiento el siguiente párrafo:
: “ Cuando en un concurso no se presen
ten ' aápirarites que reúnan las condiciones 
hnárcadás en los casos anteriores, se ad
mitirán ..huérfanas; de los militares asimi
lados y. funcionarios civiles que, teniendo 
lia edad marcada en el artículo 9.0, no go- 
-cen, ellas/o sus madres, pensión alguna, o 
Jqué, aún disfrutándola, no seá ésta mayor 
d o  céntimos de peseta diarios.
.K :El? D irector 'general,; R . G. Ormaechea.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
P Ú B L I C A S
 

 CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS 

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la carretera 

¡ de fa  ;de A kolea ;tíel Pinar a Tarrago- 
; nar -en Falset a la de. Castellón a Ta
rragona, ,

fe t á  D irección  general ha resúejtó 
sé adjudiqué defiftitivamenté al mejor
postoEj D . Francisco Romero. Vázquez, 
vecino , de Teruel, . con domicilio, en- 
la calie r de San Ándrés, número 21, 
com prom etiéndose á terminar las 
ubrás catorce meses después de eñipec 
zaáas, por la cantidad de 199.400 peí 
s.etps, que,;produce en el presupuesto 
de contrata.: de 271.463,'54 pesetas, Ja 
baja de 72.083,54 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que én el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere, e l ; artículo 8.° del pliego de 
condiciones • que pigen en esta con
tratad " .. 7?

D o digo’ a Y. S. para su conocimien
to ,ly efectos* Dios guarde a Y¿ S¿ mu* 
efios-.ríanos., riM adrid,; 9 de Enero de 
1.931 El Director general, Tabeada. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Taragoña.


